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	Contribución de la Federación de Rusia

	PROPUESTA PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LA ATRIBUCIÓN
DE RECURSOS DE LA UIT A FIN DE ADAPTARLA MEJOR
A LOS OBJETIVOS DE LA UNIÓN

	Finalidad
En esta contribución se desarrollan ideas presentadas anteriormente por la Federación de Rusia en el Documento CWG-FHR-22/25 en la 22.ª reunión del Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros (GTC-RHF) celebrada en enero de 2026. En ese documento se destacó el creciente número de casos de no atribución de recursos de conformidad con los objetivos de la Unión, consagrados en la Constitución de la UIT y otros instrumentos básicos, a pesar del deterioro de algunas funciones esenciales de la UIT.
Se propone implementar un enfoque de financiación diferenciado que conste de revisiones periódicas a fin de garantizar que los recursos se atribuyan de conformidad con los objetivos de la UIT.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar esta contribución y a formular los comentarios que estime necesarios.
__________________
Referencias
Contribución de la Federación de Rusia CWG–FHR–22/25; Contribución de varios países (China, Cuba y Federación de Rusia) C25/86; Informe del Presidente sobre la 22.ª reunión del GTC-RHF CWG‑FHR‑22/36.





1	Introducción
En el Documento CWG-FHR-22/25, la Federación de Rusia pidió una evaluación y examen exhaustivos de los programas de trabajo de la UIT a fin de determinar su adecuación con los objetivos de la Unión, con miras a financiar plenamente las actividades fundamentales. 
A continuación se resumen brevemente los comentarios de los participantes en la 22.ª reunión del Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros (GTC‑RHF), reflejados en el informe de su Presidente.
Varios delegados convinieron en la necesidad de aclarar aún más los objetivos fundamentales de la Unión a fin de dar prioridad a las actividades en consonancia con la Constitución y el Convenio de la UIT. Respaldaron la idea de estudiar con mayor profundidad la introducción de periodos de validez para las resoluciones aprobadas por la Conferencia de Plenipotenciarios, siempre que hubiese criterios claros para distinguir las actividades "fundamentales" y "no fundamentales". Los delegados pidieron información adicional sobre el mecanismo que se utilizaría para llevar a cabo los exámenes cuatrienales.
Otros delegados destacaron la contribución de la UIT en esferas como el cambio climático, la igualdad de género, la ética de la IA, la telemedicina y la teleeducación, y observaron los beneficios de la colaboración con el sistema de las Naciones Unidas.
La Federación de Rusia reconoce la necesidad de tener en cuenta los continuos cambios en las telecomunicaciones/tecnologías de la información y la comunicación (TIC), en particular la digitalización, al identificar nuevos objetivos para la UIT. Sin embargo, sigue siendo preocupante que la ampliación de las actividades a cuestiones periféricas haya dado lugar a una escasez de recursos mientras que funciones esenciales, como la coordinación del espectro y la normalización, necesitan apoyo continuo para superar diferentes desafíos acumulados[footnoteRef:1]1. [1: 1	Por ejemplo, en la reunión del GTC-RHF celebrada en enero de 2026, el Director de la BR hizo suyos los comentarios de delegados respecto del retraso de las notificaciones de redes de satélites, observando que la situación relativa al cumplimiento de los plazos de inscripción podría ser aún más difícil a medida que aumentaba el número y la complejidad de las notificaciones. El Director de la BR subrayó que la situación no mejoraría si no se modernizaba el software o se aumentaba la plantilla.] 

2	Motivos de la no atribución de recursos según las necesidades reales
Las nuevas Resoluciones adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios y las conferencias/asambleas de Sector de la UIT asignan objetivos adicionales a la Unión que no están relacionados directamente con sus fines establecidos en la Constitución. Con frecuencia, estas resoluciones abordan esferas en las que las TIC actúan como herramientas, pero las cuestiones de política general son competencia de otros organismos de las Naciones Unidas. Por defecto, todas las resoluciones tienen la misma categoría.
La Federación de Rusia afirma que la función única de la UIT, consagrada en el Artículo 1 de la Constitución, debe centrarse en lo siguiente:
–	la atribución del espectro de radiofrecuencias, la adjudicación de radiofrecuencias y el registro de asignaciones de radiofrecuencias y, en el marco de los servicios espaciales, de cualquier posición orbital asociada de los satélites geoestacionarios o de cualquier característica asociada de los satélites en otras órbitas;
–	la normalización de las telecomunicaciones/TIC en el plano mundial;
–	la atribución de los recursos de numeración, denominación, direccionamiento e identificación (NDDI);
–	la asistencia técnica a los países en desarrollo;
–	la creación de un entorno reglamentario propicio para el desarrollo de las TIC;
–	la promoción de la extensión de los beneficios de las nuevas tecnologías a todas las personas, y
–	la coordinación entre los Estados Miembros.
Los objetivos de la Unión se establecen en los Reglamentos Administrativos de la UIT (el Reglamento de Radiocomunicaciones y el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales), que son instrumentos internacionales vinculantes.
3	Mecanismo de aplicación propuesto
Fase 1: Examen piloto (meses 0-6)
Se propone que la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 cree un grupo de trabajo provisional de expertos de alto nivel para definir la manera en la que los recursos deben atribuirse de conformidad con los objetivos de la Unión, con la siguiente composición:
–	representantes de 12 Estados Miembros (con igual distribución geográfica);
–	representantes de tres Miembros de Sector (empresas privadas, una por Sector);
–	un representante de la Dependencia Común de Inspección del sistema de las Naciones Unidas (DCI), y
–	un secretario ejecutivo de la Secretaría General de la UIT.
El mandato del grupo directivo (el grupo de expertos de alto nivel) incluiría:
–	el desarrollo de una metodología de valoración normalizada basada en el Anexo 1 a este documento;
–	la selección de tres a cinco objetivos representativos de la UIT para el examen piloto, y
–	la presentación de un informe sobre recomendaciones de metodología a la sesión de 2027 del Consejo (Consejo-27).
Fase 2: Examen independiente (meses 7-18)
El Consejo-27 autorizará un examen completo e independiente de todas las actividades de la UIT que se externalizará a una entidad externa (como la DCI o consultores especializados).
El examen aplicará un sistema de clasificación por niveles (niveles 1 a 4) y evaluará todas las actividades sobre la base de los criterios establecidos en el Anexo 1.
Productos:
–	un panel público para supervisar la atribución de recursos de conformidad con los objetivos de la Unión (por actividad, presupuesto y personal);
–	propuestas sobre la reatribución de recursos para la sesión de 2028 del Consejo.
Fase 3: Reatribución de recursos bajo la dirección del Consejo (meses 19-30)
El Consejo creará una comisión permanente sobre la atribución de los recursos de conformidad con los objetivos de la Unión, que se encargará de lo siguiente:
–	examinar el informe independiente y los datos del panel;
–	proponer reatribuciones presupuestarias para el siguiente bienio, y
–	presentar un informe a la sesión de 2029 del Consejo (Consejo-29), en el que se formularán recomendaciones sobre lo siguiente:
•	la terminación o restructuración de las actividades no fundamentales de la UIT;
•	la protección de partidas presupuestarias para las actividades del Nivel 1, y
•	la transición de las actividades de los Niveles 3 y 4 a la financiación voluntaria o basada en el patrocinio.
Institucionalización de los exámenes anuales
La continuación sostenible de esta labor después del Consejo-29 y la Conferencia de Plenipotenciarios de 2030 necesitará:
–	un examen anual de la atribución de recursos de conformidad con los objetivos de la Unión, que será realizado por la Secretaría y revisado por el GTC-RHF;
–	su integración en el programa y el proceso presupuestario (con la confirmación obligatoria de la adecuación a los objetivos de la Unión y una evaluación del impacto en los recursos), y
–	disposiciones por las que se establezca un periodo de validez de cuatro años como máximo para todas las nuevas resoluciones de la Conferencia de Plenipotenciarios, que podría ampliarse únicamente tras un examen en el que se confirme la adecuación a los objetivos de la Unión, una evaluación del impacto en los recursos y una confirmación de no duplicación de tareas.
Transparencia y participación de las partes interesadas
–	Acceso público a datos desglosados sobre la atribución de recursos de conformidad con los objetivos de la Unión.
–	Mecanismo de retroalimentación anónima para el personal de la UIT.
–	Reuniones anuales informativas sobre los avances para los Estados Miembros.
Vínculo con los ciclos presupuestarios
Las propuestas de programa y presupuesto incluirán, para cada programa, una puntuación basada en su adecuación a los objetivos de la Unión. La financiación voluntaria podría recomendarse para las actividades de los Niveles 3 y 4, a menos que se reclasifiquen en otros niveles.
Fortalecimiento de la función del GTC-RHF
El GTC-RHF llevará a cabo un examen anual para garantizar que los recursos se atribuyan de conformidad con los objetivos de la Unión. La secretaría informará sobre lo siguiente:
–	la atribución de tiempo del personal y presupuesto para cada nivel de actividad;
–	los avances sobre la terminación o la reestructuración de las actividades no esenciales, y
–	las actividades nuevas, con declaraciones sobre su adecuación a los objetivos de la Unión.
4	Conclusión
La UIT debe adoptar un enfoque que permita volver a priorizar sus funciones esenciales y objetivos a fin de ampliar su influencia, mejorar su credibilidad técnica, simplificar las operaciones y generar la confianza de las partes interesadas. El objetivo no consiste en hacer retroceder la labor de la UIT, sino en volver a centrarla estratégicamente en sus ventajas comparativas fundamentales.
Anexo: 1


ANEXO 1
Indicadores
–	¿La actividad se menciona en los instrumentos de la Unión?
–	¿Es la UIT el único foro técnico mundial pertinente para esta cuestión?
–	¿Reconocen explícitamente otros organismos de las Naciones Unidas el liderazgo de la UIT?
Cuestiones fundamentales para cada actividad
–	¿La actividad respalda directamente los objetivos fundamentales de la Unión (UIT-R, UIT-T y UIT-D) definidos en la Constitución, el Convenio, el Reglamento de Radiocomunicaciones y el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales?
–	¿Es la actividad necesaria, efectiva y apropiada en vista de los objetivos de la Unión y sus ventajas comparativas?
–	¿Cuenta la UIT con conocimientos técnicos únicos o la actividad duplica la labor de otro organismo de las Naciones Unidas (PNUD, UNESCO, PNUMA, OMS, etc.)?
–	Incluso si la intención de la actividad es buena, ¿es el enfoque de la UIT efectivo o la actividad queda fuera de su ámbito de competencia (por ejemplo, cuestiones sociopolíticas, derecho internacional humanitario)?
–	¿La actividad desvía recursos de las funciones esenciales de la UIT (por ejemplo, la preparación de las CMR, el cumplimiento de plazos para la tramitación de notificaciones, garantizar la integridad de la base de datos y la elaboración de normas)?
El examen también deberá evaluar los resultados: nivel de adopción de las políticas desarrolladas por las partes interesadas clave, mejora sostenida de las competencias técnicas y resultados tangibles ofrecidos por los foros.
Categorización y clasificación por niveles
Se deben establecer categorías para todas las actividades, proyectos, productos y reuniones del anterior ciclo cuatrienal sobre la base de disposiciones específicas de la Constitución, el Convenio, el Reglamento de Radiocomunicaciones y el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales.
Nivel 1 - Actividades fundamentadas en instrumentos internacionales
Estas actividades se desprenden directamente de los objetivos de la Unión y no dependen de resoluciones aprobadas (por ejemplo, el mantenimiento del Registro Internacional de Frecuencias; la elaboración de recomendaciones sobre la interoperabilidad). Están consagradas en el Artículo 1 de la Constitución, el Convenio y los Reglamentos Administrativos. Los principales productos son obligatorios/técnicos por naturaleza.
Nivel 2 - Actividades complementarias necesarias
Estas actividades son necesarias para los objetivos fundamentales de la Unión (por ejemplo, formación de organismos reguladores sobre la gestión del espectro, apoyo a las nuevas tecnologías, reducción de la brecha digital).
Nivel 3 - Las TIC como herramienta
Otros organismos lideran en materia de política general e implementación de estas actividades. Si bien las actividades contribuyen considerablemente a los objetivos indicados en los instrumentos de la Unión, la UIT debe cumplir dichos objetivos y evitar involucrarse en cuestiones de política general.
Nivel 4 - Actividades relacionadas solo indirectamente con los objetivos de la Unión
[bookmark: _Hlk226977071]Estas actividades se desprenden de la aprobación de resoluciones y tienen por objeto establecer una política general e implicar a otros organismos de las Naciones Unidas. Sus principales temas están comprendidos en los mandatos de otras organizaciones de las Naciones Unidas. Hay un solapamiento funcional y las actividades solo están ligeramente relacionadas con las TIC.
Criterios de evaluación
–	Financieros: prepuesto ordinario y contribuciones voluntarias.
–	Recursos Humanos: número equivalente de trabajadores a tiempo completo de la UIT, incluido el personal directivo.
–	Atribución de tiempo: estimación del tiempo de conferencias del Consejo/la Conferencia de Plenipotenciarios/Sector atribuido a las actividades fundamentales y periféricas.
–	Análisis de duplicaciones: solapamiento con otros organismos de las Naciones Unidas (por ejemplo, con ONU-Hábitat en materia de ciudades inteligentes y sostenibles; con la OMS en la esfera de la telemedicina; y con el PNUMA en materia de residuos eléctricos y electrónicos).
–	Proyectos de desarrollo: ¿Crean competencias sostenibles nuevas en una actividad fundamental o son proyectos de donantes a corto plazo?
–	Foros: ¿Los eventos como la Cumbre Mundial AI for Good o el Foro de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información dan lugar a productos tangibles con aplicaciones prácticas?
–	Sondeos: Estados Miembros (especialmente los grandes donantes); el sector privado; otros organismos de las Naciones Unidas; empleados de la UIT (de manera anónima).
–	Evaluación de efectos adversos (costo de oportunidad): evaluación cuantitativa de los efectos adversos de la ampliación de las actividades en los objetivos de la Unión.
–	Estudios de casos: análisis y correlación de los recursos y productos en las principales esferas (por ejemplo, plazos para la tramitación de las notificaciones de redes de satélites; modernización de la base de datos de la BR-IFIC).
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